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A los Accionist as y Junt a de Direct ores de 

CANTA LA PIEDRA RUMiTAKI S.A 

1.  - Hemos revisado el  balance general de la Compañía CANTA LA PIEDRA RUMITAKI S.A al 31 
de Diciembre del 2014,  los correspondient es est ados de result ados,  cambios en el pat r imonio 
de accionistas y est ado de f luj os de efect ivo por el año t erminado en esa fecha.  Nuest ra 
responsabil idad consist e en emi t i r un inf orme sobre esos estados f inancieros en base a la 
revisión.  

2.  - Nuest ra revisión f ue efect uada mediant e pruebas de la evidencia que respalda las cif ras y 
revelaciones en los estados f inancieros,  y mediant e el uso de las at r ibuciones y cumpl imient o 
de las obl igaciones dispuestas en el art ículo 279 de la Ley de Compañías.  Como part e de esta 
revisión,  efect uamos pruebas del cumpl imient o por par t e Compañía Canta la-Piedra Rumit aki 
S.Ay/ o sus Administ radores,  en relación a:  

•  El  cumpl imient o por part e de los administ radores,  de normas legales,  est at ut arias y 
reglament arias,  así como de las resoluciones de la Junta General y del Direct or io.  

•  Si la correspondencia,  los l ibros de actas de j unt as general y de di rect or io,  l ibro 
t alonar io,  l ibro de acciones y accionist as,  comprobant es y l ibros de cont abi l idad se 
l levan y se conservan de conf ormidad con las disposiciones legales.  

•  Si la cust odia y conservación de bienes de la Compañía son adecuados.  

•  Que los est ados f inancieros son conf iables,  han sido elaborados de acuerdo con las 
Normas Ecuatorianas de Cont abil idad y surgen de los regist ros cont ables de la 
Compañía.  

3.  - Los result ados de nuest ras pruebas no revelaron sit uaciones que,  en nuest ra opinión,  se 
consideren incumpl imient os por part e de Compañía CANTA LA PIEDRA RUMITAKI S.A,  coh las 
disposiciones mencionadas en el párrafo 2,  por el año t erminado al 31 de Diciembre del 2014.  

4.  - No hubo l imit aciones en la colaboración prestada por los Administ radores de la Compañía 
en relación con nuest ra revisión y ot ras pruebas efect uadas.  

5.  - En base a nuest ra revisión y ot ras pruebas efect uadas,  no ha l legado a nuest ro 
conocimient o ningún asunt o impor t ant e con respect o a los procedimient os de cont rol int erno 
de la Compañía,  cumpl imient o de present ación de garant ías por part e de los administ radores,  
omisión de asient os en el orden del día de las Juntas Generales;  propuest as de renovación de 
los administ radores y denuncias sobre la gest ión de administ radores,  que nos hicieran pensar 
que deban ser informados a ust edes.  

Adj unt amos a este inf orme el Balance GeneraLde la Compañía,  cor r ^ pqndi ent e al  ej ercicio 
económico t erminado al 31 de Diciembre del 20JÍ4.  

14 de Enero del 2015 


